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con. arreglo a las siguientes normas:

La. El cupo' se abre por cantidad no inferior a 22.000.000 de
pesetas. (veintidós millones de pesetas). -

2./1. Las peticiones se formul!U"án por los intereliad08 en los
impresos reglamentarios titulados «Solicitud de licencia de Un
portación para comercio globaUzado», que se facllltar4n en el
Registro General de este Ministerio y en los de sus Delegacio
nes Regionales. Dichos impresos deberán estar correctamente
cumplimentados, en especial los apartados correspondientes a
datos de la entidad solicitante y especificación de 1& mercan
cia, haciéndose constar en la misma, aparte del nombre comer
cial, la composición química exacta de la mercanc.1a que se pre
tende importar, indicando además la partida del arancel a que
corresponde.

3.110 Las solicitudes de importación se recibirán en los cita
dos Registros desde el día 15 de agosto hasta el dia 15 de
septiembre de 1969, inclusive.

La correspondiente Sección de importación reclamará cuan~

do lo estime necesario, los' documentos acreditativos de cualquie
ra de los datos contenidos en la solicitud.

Madrid, 4 de agosto de 1969.-El Director general, Tirso
Ola.zábal

nismos oficiales, Monopolios estatales, Empresas concesionarias
de servicios públicos o protegidas).

5. 80 En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo, tipo entre las incluidas' en el cupo

6.110 Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la
carta de representación actualizada que les acredite como tales,
visada por la· Oficina Comercial o Cámara Espafiola de Co
mercio.

7.& En el ePígrafe relativo a la especificacIón de la mer
cancía deberán consignar las siguientes características: marca;
modelo, númerO de cilindros, potencia en HP, número de re
voluciones por minuto, indicación sobre si se trata de un mo
tor propulsor o auxiltar (Si es motor propulsor deberá indi
carse si tiene reductor-inversor. y, en su caso, detalle del mis
mo; 51 es motor auxiUar, jndicar el usO a que se destina), in
dica<;1ón sobre si el motor está, o no sobrealimentado y sobre
el sistema de. arranque empleado (manual, aire comprimido
o eléctrico).

S.a Será motivo de denegación la omisión o falta de clar1~
dad en la cumPlimentación de los enunciados de los impresoS
de solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos.

9.a. A la solicitud se acompafiará justificación documentada
de los «datos relativos a la entidad solicitante».

La correspondiente Sección de Impwtación reclama.rá cuan
do lo estime necesario los documentos acreditativos de cualquie
ra de los particulares de la declaración.

Madrid, 31 de julio de 1969.-El Dtreetor general Tirso
OlllZáb.¡
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Madrid. 4 de agosto de 1969.-El Dlreetor general, TIrso
Ol..á.ba.l.

RESOLUCION de la Dirección General de Camer
cio Exterior por la que se anuncia segunda 00ft
vocatoria del cupo global número lO, «Productos
quimicos inorgánico8~.

Con arreglo a las siguientes normas:

1.& El cupo se abre por cantidad no inferior a 19.250.000
pesetas <diecinueve millones doscientas c1ncuentp. mil pesetas).

La Dirección General de Comercio -Exterior, en Uso de la
facultad atribuído. por ei apartado 4) de la Orden de fecha
5 de agosto de 1959. ha resuelto abrir en segunda convoca
toria el cupo global número 10, «Productos químicos inorgá
nicos». que incluye exclusivamente las mercancia.s compren·

. didas en las postciones arancelarias que ha continuación se
indican:
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Con arreglo a las siguientes nonnas;

1.11. El cupo se abre por cantidad no inferior a 27.500.000
pesetas (veintisiete millones quinientas mil pesetas).

2.a. Las peticiones se formularán por los interesados en los
impresos reglamentarios titulacto& «solicitud de licencia de Im
portación para 'comercio globalizado», que se facilitarán en el
Registro Genel"al de este Ministerio y en los de sus Delep,
ciones Regionales. Dichos impresos deberán estar eorrectamen~
te cumplimentados. en especial los apartados cotTe8pondlen
tes a datos de la entidad solicitante y especificación de la
mercancía, .haciéndose cÓl1star en la misma, aparte del nombre
eomerciaJ., la composición qlÚmica ex.acta de la mercancia que
se pretende importar, indicando ademá,<¡, la partida del aran·
cel a que corresponde.

3.& Las solicitudes de importación se recibirán en los 01
tados Registros desde el día 15 de agosto hasta el dia 15 de
septiembre de 1969, inclusive.

La correspondiente sección de importación reclamará, cuan~
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cU&l~

quiera de los datos contenidos en la solicitud.

RESOl.UCION de la Dirección General de Comer~

cio Exterior por la que se anunCÍ4 segunda conpo
catdria, cupo global número 13, «Barnices. tinta,
pigmentos y preparaciones similares».

La Dirección· General de Comercio Exterior, en. uso de la
facultad atribuida por el apartado 4) de la Orden de fecha
5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir en segunda convoca
toria el CUPO global número 13, «Barnices. tintas, plgm,entos y
preparaciones similares». que incluye, exclusivamente las mera
candas comprendidas en las posiciones arartce1ar1as que ha
continuación se indican:

La Dirección General de OomerciQ Exterior comunica lo
siguiente:

En uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de
la Orden de fecha 5 de agosto de 1959, esta Dirección General
ha resuelto abrir en segunda convocatoria el cupo global nú
mero 11, «Productos químicos orgánicos», que incluye exclusi~

vamente las mercancías comprendidas en las poSiciones aran·
celarias que a continuación se indican:

RESOLUCION de la Dirección General de Comer·
cio Exterior por la que se anuncia segunaa convo
catoria del cupo global n'Ümero 11, «Productos quí
micos orgántcos».

39.02 e
con arreglo a las siguientes normas:

1.a El cupo se abre por cantidad no inferior a 8.250.000 pe-
setas (ocho millones doscientas cincuenta mil pesetas>'

2.a Las peticiones se formularán por los interesados en los
Impresos reglEUllentarios titulados «SOlicitud de licencia de im
portación Para comercio globalizado», que se facilttarán en el
Registro General de este Ministerio y en los de sus Delegacio
nes Regionales. Dichos lmpresos deberán estar correctamente
cumplimentados., en especial 108 apartados correspond1entes a.
datoS de la entidad solicitante y especificación de la mercancía,
haciéndose constar ,en la misma, aparte del nombre comercial,
la composición química exacta de la mercancfa que se pretende
importar. indicando además la partida del arancel a que c»
rresponde.

3.a Las solicitudes de importación se recibirán en los citar
dos Registros desde 'el día 15,de agosto hasta el día 15 de B~
ttembre de 1969, inclUSive.

La correspondiente sección de importación reclamará cuan
do lo estime necesario los documentos. acreditativos de cual
quiera de los datos contenidos en la solicitud..

Para la concesión de licencias con· cargo a este cupo será
lmprescindible la presentación, junto con los impresos de SOli
citud de licencia de importación, de los certificados de despa
cho de las mercancías amparadas por las licencias autortzadas
en el anterior reparto.

Madrid. 4 de agosto de 1969.-El Director general, Tirso
Olazábal

RESOLUCION de la Dirección General de Cmner~

cio Exterior por la que se anuncia segunda convo
catoria del cupo global número 19, «Productos de
polimerización del estireno 'V sus derivados».

La Dirección General de Comercio Exterior comunica lo
Blgulente:

En uso de la facultad atribmda por el apartado cuarto de
la Orden de fecha 5 de agosto de 1959, esta Dirección General
ha resuelto abrir en segunda convocatoria el cupo global nÚ~
mero 19, «ProdUCtos de polimerización del estireno y sus deri
vados». que incluye exclusivamente las mercancías c9tIlprendi
das en las posiciones arancelarias que a continuaci6n se in~

dican:


